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«Del diputado Leonel Godoy Rangel, de Morena, posicio-
namiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la presidencia; compañeras y compañe-
ros legisladores: 

Celebro la aprobación por la mayoría de las y los integran-
tes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales al
acompañar y votar este dictamen e invito a aquellas fuer-
zas políticas que no se han sumado a reflexionar sobre sus
beneficios, los cuales van encaminados a fortalecer el Es-
tado democrático, la representación popular y la participa-
ción ciudadana. 

Este dictamen, así como la iniciativa que motivó su origen,
son resultado de un amplio y prolongado debate en la so-
ciedad mexicana que inició, cuando menos, desde 2022,
cuando el entonces presidente Andrés Manuel López Obra-
dor presentó su propuesta de reforma constitucional en ma-
teria electoral. Durante estos años, medios de comunica-
ción, academia, sociedad civil, especialistas y diversos
actores políticos han podido ejercer libremente su voz para
emitir opiniones, críticas y recomendaciones. 

En ese contexto, la iniciativa presentada por la presidenta
de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, es
también producto de un nutrido proceso de deliberación
pública y ciudadana que incluyó 63 audiencias públicas 
realizadas en las 32 entidades federativas y en el extranje-
ro, con la participación de más de mil trescientas propues-
tas. Con ello su buscó que todas y todos los mexicanos in-
teresados, sin importar su ubicación, fueran escuchados e
involucrados en la reconfiguración del sistema político-
electoral del país. 

Este dictamen responde, por tanto, al compromiso público
de recoger las principales preocupaciones de la ciudadanía
sobre nuestro sistema democrático representativo y avan-
zar hacia su modernización. 

En ese tenor, la propuesta plantea la modificación de once
artículos constitucionales con el objetivo de impulsar la
participación democrática, garantizar la austeridad republi-
cana, disminuir el alto costo del sistema electoral, fortale-
cer la fiscalización de los recursos públicos y modernizar
la representación política en el Congreso de la Unión. 

En el caso del artículo 35, se habilita la implementación de
medios electrónicos para el ejercicio del voto en las con-
sultas populares y se prohíbe la contratación de medios o

plataformas de difusión masiva con el fin de influir en es-
tos ejercicios. Con ello se busca garantizar que su celebra-
ción se realice sin la injerencia de intereses privados y que
la promoción de la participación ciudadana se lleve a cabo
bajo principios de imparcialidad y neutralidad. 

Asimismo, en los artículos 115 y 116 se reconocen y fortale-
cen los mecanismos de democracia directa en los ámbitos es-
tatal y municipal, tales como consultas populares, referén-
dums, plebiscitos u otros instrumentos de participación
ciudadana, reafirmando el derecho de las y los ciudadanos a
involucrarse activamente en las decisiones públicas de su co-
munidad. 

Estas disposiciones se sustentan en un principio fundamental
de nuestro orden constitucional: “todo poder público dimana
del pueblo y se instituye para beneficio de éste”. 

En segundo término, el dictamen aborda diversas disposi-
ciones del artículo 41 constitucional, particularmente en
materia de financiamiento de los partidos políticos y fisca-
lización de los recursos. 

En este sentido, se propone modificar la fórmula de cálcu-
lo del financiamiento público para las actividades ordina-
rias permanentes de los partidos políticos, pasando del 65
por ciento al 48.75 por ciento del valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización por cada ciudadano inscrito en
el padrón electoral. Con ello se busca reducir el costo de
los procesos electorales y asegurar una administración más
responsable de los recursos públicos. 

Con esto, la reforma refrenda el compromiso de esta tras-
formación: “No puede haber elecciones caras y partidos ri-
cos, con pueblo pobre”. 

De igual forma, se fortalecen las disposiciones en materia de
fiscalización y transparencia. Se refuerzan las prohibiciones
para recibir financiamiento proveniente de gobiernos extran-
jeros, organismos internacionales, personas físicas o morales
extranjeros o residentes fuera del territorio nacional. Asimis-
mo, se establece de manera expresa que los partidos políticos,
precandidaturas, candidaturas y candidaturas independientes
no podrán financiarse ni operar con recursos, bienes o servi-
cios provenientes de actividades ilícitas.

En el mismo sentido, se prevé la participación de las auto-
ridades del sistema financiero nacional en coordinación
con las autoridades electorales para fortalecer la supervi-
sión del gasto y la prevención del financiamiento ilícito, así



como la coordinación institucional con las autoridades de
seguridad, procuración de justicia e inteligencia financiera
para salvaguardar la integridad de los procesos electorales. 

En el caso de la Cámara de Diputados, se plantea que las
200 diputaciones de representación proporcional se distri-
buyan en dos listas con el mismo número de espacios:

-La primera se integrará con aquellas candidaturas que,
sin haber obtenido el triunfo en su distrito, hayan alcan-
zado los mejores porcentajes de votación distrital de su
partido político. 

-La segunda lista se conformará mediante votación di-
recta en cinco circunscripciones regionales, incluyendo
la participación de las ciudadanas y ciudadanos mexica-
nos residentes en el extranjero. 

En cuanto al Senado de la República, se propone reducir su
integración de 128 a 96 escaños, de los cuales 64 serán
electos por el principio de mayoría relativa y 32 por el prin-
cipio de primera minoría. 

Estas modificaciones buscan fortalecer el vínculo entre re-
presentantes y ciudadanía, así como avanzar hacia un sis-
tema de representación política en el que quienes aspiren a
ocupar un cargo de elección popular deban obtener el res-
paldo directo de la ciudadanía. 

Adicionalmente, el dictamen incorpora diversas disposi-
ciones orientadas a fortalecer la equidad y la transparencia
en los procesos electorales.

Entre ellas, se establece el deber de los partidos políticos y
de las autoridades electorales de implementar acciones
afirmativas en la postulación de candidaturas de personas,
pueblos y comunidades indígenas y de otros grupos histó-
ricamente subrepresentados. 

Asimismo, se ajusta el tiempo de transmisión en radio y te-
levisión administrado por el Instituto Nacional Electoral
durante los procesos electorales, pasando de 48 a 35 minu-
tos diarios desde el inicio de las precampañas hasta el día
de la jornada electoral. 

De igual manera, se establece que todo contenido relacio-
nado con procesos electorales que haya sido modificado o
alterado mediante inteligencia artificial u otras tecnologías
deberá contar con un etiquetado específico que permita su
identificación.

En congruencia con el principio de austeridad republicana,
también se dispone que las remuneraciones de las personas
servidoras públicas del Instituto Nacional Electoral, de los
organismos públicos locales electorales y de los tribunales
electorales no podrán ser mayores a la establecida para la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal, debiendo ajus-
tarse a los parámetros del artículo 127 constitucional.

Finalmente, se establece que el Congreso de la Unión y las
legislaturas de las entidades federativas deberán realizar
las adecuaciones legales necesarias para armonizar su mar-
co jurídico con lo dispuesto en este decreto, así como que
el Instituto Nacional Electoral expida los acuerdos y linea-
mientos necesarios para su implementación. 

Por tanto, compañeras y compañeros, la democracia mexi-
cana ha sido producto de décadas de construcción institu-
cional. Sin embargo, las instituciones deben evolucionar
conforme lo hacen las demandas de la sociedad.

Hoy la ciudadanía exige instituciones más eficientes, pro-
cesos más transparentes y una representación política que
refleje de mejor manera la voluntad popular. 

Por ello, este dictamen representa un paso hacia el perfec-
cionamiento de nuestra democracia, fortaleciendo la parti-
cipación ciudadana, mejorando la fiscalización de los re-
cursos públicos y modernizando nuestro sistema de
representación política. 

Por estas razones, las y los invito a acompañar este dicta-
men y a no frenar este esfuerzo legislativo dirigido a forta-
lecer el involucramiento de la ciudadanía y el desarrollo
democrático de nuestro país. 

Es cuanto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2026.— Diputa-

do Leonel Godoy Rangel (rúbrica).»



Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx


